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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

TITULO PRIMERO

Funcionarios de la Administración Civil del Estado

.!~rticulo primero.-Uno. Los funcionarios de la Adminis
traCIón Civil del Estado sólo podrán ser remunerados por los
conceptos que se establecen en este titulo primero.
..Dos.. Ademá.s de las excepciones que resultan de la dispo~

slCI6n fmal tercera, no se incluyen en el ámbito ('fe aplicación
del presente titulo primero.

a) El personal al servicio de la Administración de Justicia.
bl Los funcionarios propios de la Administración lnstitu~

eional o Autónoma~

La necesaria actualización y perfeccionamientc del o;i"t·)jUli

retributivo de la Función Pública aconsejan. su revisión con
el objeto de adecuarlo a la evolución que se ha producido en
Jos condicionamientos sociales y proJesionalp'i del fUlicionarío,

Aunque la tarea de retribuir mejor y con más justicia a
los funcionarios constituye un proceso (:U~ debe considemr,:;r
siempre inacabable, la necesidad de adúptar, con carácter de
urgc,ndu. ciertas medidas tendentes a la defensa de las retri·
buciones básicas, en tiempo hábil para la confección de los
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de mil
nov('cicntos setenta y ocho, justifican la prBsente dispi)sición.

En este contextO, se establecen los conceptos· que constitui·
rt.n las retribuciones básicas y que serán, de una parte, el
sueldo, derivado del nivel de titulación exigible para el in
greso en la Administración Civil del Estado o del grupo de
empleos en el personal militar;d~ otra, el gr3do de 1/1 caITera
administrativa o de la carrera militar y, por último, los trie
nios, constituidos por una cantidad fija, también en función
del nivel de titulación o del grupo de empkos. De esta manera,
s': ,?esvincula este concepto del de sueldo, con lo cual se pro.
plcm la finalidad de una transforma.ción de las retribuciones
complementarias en retribuciones básica.s. Estas retribuciones
básicas tendrán repofcusión en las pagas extruordinarfa-s y en
los haberes pasivos.

.El objetivo. de que el. sueldo presupuestario constituya la
base de las retribuciones, se impulsa, de forma perrncnente,
e~tf'.bJeciendo que los incrementos. presupuestarios de gastos
d~ personal se destinen preferentemente al aumento de las re
tribuciones básicas, ron lo que. d tiémpo de procurarse mayor
certeza y seguridad en los derechos económicos, se consolida la
m0iora de los hab~res pasivos.

Se establecen los principios relativos a las retribuciones
complemontaria,>, con ('1 mandato al Gobierno de dictar las
disposiciones necesarias para adecuar el sistema dccomp1c
mentas a aquellos principios, sobre la base de unos criterios
de equidad, claridad y simplificación de las mismas.

Como consücuencia de cuanto queda expuesto, se adoptan
las oportunas previsiones para regular la~ retribuciones del
personal no directamente afectado .por las disposicionos del
presente Real Decreto~ley.

. P<:r último, se resulta que no tan sólo se introducen j11Odi
úcuclOues en las disposiciones de contenido económico, sino
q.ue S0 p.revé la necesaria ·ordenaciófI de distintos aspectos fun~
clOnales cuya regulación no podía demorarse.

E1?, su virtud. a propuesta del Consejo de Ministros en su
reUnIon del dia veinticuatro de marzo de mil novecientos se.
tenta y siete, en uso de la autorización que confiere el artícu
lo trece de la Ley constitutiva de las·· Cortes, texto refundido,
aprobado .por Decreto de veinte de abril de mil novecientos se~
senta y SIete, y oída la Comisión a que se refiere el apartado
uno del articulo doce de la citada Ley,
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cional¡dBd

d Los Cuerpos especiules de fUlicionarios técnicos del Es-
lad.: '.H ;ervie.to ri~' la Snnldhd I-o(;al.

dl Los funcíonanos que no perciban sus rc'lnbuclol'''2S con
"'gc n Jus Presupuf,:stOl' Generales del Estado.

Articulo [,egundo.-Las retribuciones bitsicas. cuyas cuantías
SI" ¡'Harán en jos Presupu{'stos Generales del Estado, estarán
cvw'tituldas por los sigukntes conceptos:

Educación UniversitaríafDoctores, Licenciados, Ar-
quitectos, Ingenieros y equivalentes) ., .. " .

Educación universitaria {Diplomados, Arquitectos
Técnicos, Ingenieros Técnicos, Titulados de For
mación Profesional de tercer grado y equiva-
len tes) , >.

E1lseñanzas Medias rBechilIerato, Titulados de For
mación Profesional de s.egundo grado y equiva-
lentes) .. ,... > •••••••• ,,,.,.,.. • •••••••• 0» .... > ••

Educación General Básiea (Graduado Escolar y equi-
valentes) ..... .... .>

Educación General Básica (certificado de Escolari
dad)

Nivel d" titulación

Uno. El sueldo, que se determinará en función del nivel
(1" :itulación exigihle para el ingreso en el correspondientn
Cuerpo, Escala o Plaza, de acuerdo con la proporcionnIídad que
';c 1~~.t(-ib]eC'c en el artículo t;crcerO siguiente.

Do~ 'J.l El grado de !n cnrr~ra administrativa quo permi
tirá ~J-! run~ionario, dentro 0.0 cada Cuerpo, Escala o Plaza, la
promoción, de forma sucesiva, a grados superiores al que,
SfegÚn. d é'.partadosigulcnte, se le asigne a la entrada en los
mismcs, y que constituirá su grado inicial.

bl El grado inicial se determinará teniendo en cuenta la
f'specia] prepat'flCÍón técnica que, el' razón de la funci.ón fljer
cida. se ,T-::ija sobre la propia de cada nivel de titulación para
el ingrBso en los distintos Cuerpos, Estalas o Plazas.

el La permanencia en cada uno de los grado'> será por un
tiempo de cinco a¡lOé: de servicios efectivos prestados, T:'Hsando
al cumplir este plazo 8.1 grado inmediato superlor .

dl Podrá exigirse huber nJcanzado un determinndo grado
para 13\ desempci'io d,,' lo~ nu<\stos de trabajo en que R!:ií se es
tablezca.

d c!~da grado supondrá la I:lcrcepci6n de unn CBntidad fi
jn que se determinará en ftmeión del nivel de titulación, Sin
emhargo, durante el primer añ0 de servicios, no se percibirá
lA. cmmfín que correspond:erin al grado inicial dE" cadn Cuerpo,
E!icala o Plaza.

Articulo terCt~ro.~-La proporcionalidad correspondiente a jos
niveles de titulación ~xigibles para el ingreso en los Cuerpos,
Escalas 1) PlatEls de la Administración Civil del Estado, a que
SíJ refiere el punto uno del artículo anterior. será la siguiente:

Tres. Los trienios. constituidos por una cantidad fija de
terminada en función del nivel de titulación.

Cuatro. Las pagas extraordinarias, en cuantía igual cada
ona de ollas a una nwnsoaJio'ad del sueldo, el grado y Jos
trie'1ios_

Artículo cuarto.-Uno, Para el perfeccionamiento del grado
de la carrera, administrativa· se computará el tiempo de servi·
vcios efectivos prestados como funcionario de carrera en si
tuación de servicio activo. Asimismo se computará el tiempo
que permanezca en Ja.s situaciones de excedencia especial, ex~

cedente forzoso y supernumerario.
Dos.· En el case. de que un funcionario preste sus servicios

sucesivamente en distintos Cuerpos de la Administración. sólo
se le computará, a efEictos del grndo, e: ltiempo de servicios
prestaqos en el último:.

HEAL DEC!U:.TO-LEY 22/19'17, dE J[; áte:: marzo, de
reforma de la legislación sobre hmcionarios de la
Administración Civil d&l J:;~;ta,io y Pc'rS0nal M¡.Ji
tar de :08 Ejércitos de Tierra, Mar y_ Aire.

JEFATl'RA DEL ESTADO
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Tn$. En el caso de que un fencíonaría preste sus SEr, ¡

ejos sucesivamente en distintos Cuerpos de la Administración,
tendra d;zrccho a seguir percibiendo los trienios devengarlos en
]05 Cuerpos anteriores.

Cuando un funcionario cambie de Cuerpo antes de cornplL'
tal' un trienio, la fracción de tiempo transcurrido se cC¡1side
rara como tiempo de servicios prestadas en el nuevo Cuorpo.

Articulo quinto.-Uno, Las retríbuciones búsicas que'ü' 1'e
conOZCDIl a los funcionarios cOlllpr,'r:dídos en el ambilO del
presente título primero se devengaran y hal'án efectl\'tts por
mensualidades completas y con referencia a la situación y d.e~

rechos del funcionario el día uno del mes a que correspondan.
Dos. El sueldo y los trienios de !os funcionarios 'Se liqui

darán y abenarán por días en el mes en que tomen pmesión
de su primer destino en un Cuerpo, Escala o Plaza, y en el que
reingresen al servicio activo.

Tres. El grado se liquidará por días en el mes en que los
funcionarios reingresen al servido activo. sin perjuicio de lo
dispuesto en el apartado dos I'l deJ articulo segundo de est<>
título primf'ro.

Cuatro. El sueldo, grado y trhenio5 se liquidarán por días
en el mes en que los funcionarios ce:;en en el servicio Bctivo,
salvo que sea por motivos de fallecimienlo o jubilación.

Articulo sexto.-Uno. La modificación de las funciones aC~

tualmente atribuidas, así como la. del nivel de titulación exi
gible para 01 ingreso en los dÜ.tintc'; Cuerpos, Escalas o Pla
zas, deberán JIetT,rse a efecto por disposición con rango de Ley,
a propuesta de los Ministerios intoresados, previo (>1 informe
preceptivo del Ministerio de HacÍ('nctn y de la Comisión Supe
rior de Personal.

Dos. El Gobierno, a propucstn del Ministerio de Hacbnda,
con informe de la Comisión Superior de Personal, asignarA, el
grado inicial que corresponda a cada Cuerpo, Escab o PL1za,
seg(m su esp<'c:al preparación técnica.

ArHculo séptimo.-Uüo. Los funcionarios interinos percibi
rán en cknto por ciento, y los en prácticas, el setenta y cinco
por ciento de la3 retribuciones bilsicas del Cuerpo del que ocu
pen vacante o en el que aspiren a ingresar, respectivamonte.

Dos. La retribución de los funcionarios eventuales no podrá
exceder de la c:orrespondiente al nivdde titulación que re,stllte
adecuado a la función a desempeñar.

Tres. La roHibuclón del persorifll de asesoramiento, que
h8.sta un móximo de cinco podrá nombrar cada Vicepi"C'.,;idente
o M¡nL;iro y el 1úmero de los que lo sean por el Presidente ,del
Gobierno "'0 fijara en función de la naturah"!za dél puesto.

Cw:·tro. El cese de este personuleventUfll y de asesora..
miento f:erh fl.utomáticc .cuando se pronuzcael de la Autoridari
que efcc~uó el nombramiento.

Artículo odavo.-Uno. La" retribuciunes compl'.ó\m!:'n~"'rias

podran s[:r on:Hnarias y especi<11es.
Dos. T~as retribuciones complementarias ordinnrías sc!ran:

el comp!ó: ,n,:~nto de destino y el compl,~mento familiar.

a) El comp18mctno de deslina corresponderá a 1Gs puestos
de trabajo según la: particular pn'paración técnica o especial
resptl!1sab:lidr:.d qua implique su tl,}SDmpeüo.

bJ El u.Hllptemunto famBiar se concederá en proporción a.
la;:; cargi.'S familiares que el funcionario dfJbF.lmantener.

Tres. Las retribuciones complnmen'éarias de carúct::r espe
cial scr<in: el complemento de dedicación pxclusiva., ias gratifi
cacion~s y los incentivos.

a) El c:ompJcmento de dedicación exclusiva rt>lTIunerará a los
funcionarios que desempeñen funciones o puestos de trabajO
que ¡m;:>liquen tal condicionamiento.

b) L;,l.S gratificaciones romur.erl'lTán setvidos especiales o
extram"l1innrios prestados en. el ejercicio de la función púbHca

el Los incentivos rev-estiránla -forma de primas de producti
vidad ti otros sistemas equivalentes.

Articulo noveno.-Los funcionarios tendrim derecho a per
cibir, en su caso, las indemnizaciones, cuyo objeto sera rc~ar

cirles de los gastos que se vean precisados a realizar .en razón
del servido. o por su residencia en· aquellos. lugares del terri
torio nacional en que se establezca por el Gobierno.

Artículo diez.-Los funcionarios no podrán percibir remu
neraciones distintas de las comprendidas en los artículos pre
cedentes ni siquiera por confro...cciÓn de proyectos, diTección o
inspección de cbras o presupuestos, asesolias O emisión de dic~

túmenps e informes.

Artículo once.-Uno. El dcsempu;o de la función pública
será incompatible con el ejercicio de to<ias aqu':ollas actividades
que comprol11e·Lan he únparcíalidad e indq.lcnJencia del fun
ciar.ario, que impidan o nWTIoscaui.'n el estricto cumplimi<-nto
de ::;us dC:'beres o quP pugnen con los inÍ(:rcses del Súl:vjcio, el
prestigío del funcionario o del Cuerpo a qli'~ pertenezca.

Dos. El G0bierno, a pI'opl,esta d;~ la Presidencia del Gobier~

no, ante> de:! LiliO d(O enero de mil ·1Cvf..cí,'rtos setenta y ocho,
de acuerdo con lo establecido en el apartuda anterior, regulara
el l"égí,l:terl :-(;r:(rl'io de incornpatit)¡]j~iade8, así como el DrOCe""
dimientc pf1ra ia conC2sión de las computíbílidadés a qu-e hu..;
bie1-:1 lllgp.r.

Tres. Los funcionarios que desempeñen una función o puesto
de trabftjo con dedicación exclusiva esturan sometidos a una
incompatibilidRd absoluta con cualquiera otra actividad publica
D privada.

TITULO f1

Personal militar de Jos Ejércitos de Tierra,Mal· y Aire

Articulo doc(.'.·-~-El personal milita de los Ején.:itos de Tie
ITa, Mar y Aire sólo podrá serremunt'rado por los concoptos
qUé se eslHbJeccn en este titulo II.

Atoles efecfos, y con la excepció que resulta de lo pre~

visto en la disposIción final tercera, punto dos, se considerará
incluido en su ámbito de aplicación el personal comprendido
en los sigui0nte:; ~partados'

al' Oficiales Gonurales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y asi
milados de las Escalas profesionales, así como los de las no
profesicnales cuando prestan servicio activo.

b) Clases de Tropa del Regimiento de la Guardia Real y
Cabos primpros e"pecialísMs Veteranos (V) de la Armada.

c) Clases de Tropa del Benemérito Cuerpo de Mutilados de
Guerra por b Patria y Sección d0 fnútiks para el Servicio.

Artictilo trcce,-Las l'etrihF:iunes bf:l:'iicas. cuya cuantia se
fijará en los Pl'c:;unu:,,,tos G,o;nc}'[-,}es c!f'1 Estado, estarán cons·
títuidfl.s pa:

al Sueldo
bl Grado.
e) Trienios.
d) Pagas 0xtraordinnrias.

Artícuro catorce.-Uno. El sueldo a que se refiere el arUcu
lo anterior, común para los emploos d,.~ cada ¡;TUPO, será di
fe.r-ento P:,f<l cndu uno de los tres siguientes:

Grupo al Oficiales Generales, Jefes, Capitanes, Tenientes y
psimílados

Grupo bl Alféreces, Suboficiales y asimilados.
Grupo el Clases de Tropa.

Dos. Los sueldo", de los grupos del apartado anterior se de-
terminarán n¡,mtt'niondo la proporcionr;¡lidad siguiente;

Grupo al Diez,
Grupo b) Sois.
Grupo cj Cuah·o.

Tres. Las clases de TroJ.1a dd Benemorito Cuerpo do Mt.lti-,
lados de GU8LTa por la Patria y Sección de Inútiles para el
Servido, p('rcibirán los SUBIdos o porcentajes de nueldo que
tengan asi.:jj~ados cm su .legislación específica.

Articulo quince.-Uno. El grado de la. carrera militar re
sultará del empleo militar alcanzado y de la permanencia en el
grupo correspondiente.

Dos. al El grado por el empleo militar supondrá la per";
cepción de una cantidad. fija que se determinará en función de
losgn1pos a que se refiere el apartado uno del articulo !m~

terio1'.
b) Al nloU1.zar el empleo mínimo de cada uno da los gru":

pos se percibirá la canUdad inicial corrE'spond_i8nt~a un grado.
¡.ü··-n-o· dispone otra cosa el Gobierno, Los sucesivos grados, uno
por cada empIco, se devengarán con ocasión del ascenso. Sin
embargo, durante el primer año de servicios en cada grupo no
se percibirá ]¡~ cuantía que correspcndería al grado inicial.

el En ei caso de que el acceso a un. grt<po se haga direc
tamente en empleo distinto del inicial, el número de grados
por. empleo militar. completado el primer año de servicios,
será el mismo que el quecortésponda a quien, habiendo in·
gtesado por úl inicial, hubiera alcanzado tal empleo,

Tres. al Cada cinco años de servicios o[cctivos prestados
eh cuduuno de los grupos a. que se refiere. el 3pattado uno del
artículo anterior, se perfeccionara un grado por pe1'manenda
en el grupo. Por excepción, .el personal perten0ciente al Ben~
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mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, dejará de
perfeccionar los grados por permanencia en el grupo, a par
tir del momento en que cumpla la edad que hubiera motivado su
pase a retirado o a la situación de reserva, en el Arma, Cuer
po o Escala de procedencia.

b} El grado por permanencia en el grupo supondrá la per
cepción de una cantidad fija igual al cincuenta por ciento de
la que, en cada moment.o. se determine para el del empleo
milit.ar, excepto la del personal perteneciente al grupo el. que
lu d~vongará al ciento por ciento. -

Cuatro. al Los grados por empleo militar perfeccionados en
cada uno de los grupos establecidos en el apartado uno. del
artículo anterior se dejarán de percibir al alcanzar un empleo
de grupo superior.

bl En el caso de que se presten servidos sucesivamente
en distintos grupos. sólo se computaran a efectos del grado por
pm·n)(i..n~ncia el tiempo de servicios prestados en el último.

Artículo dieciseis.~Uno. Los trienios estarán constituidos por
una cantidad fija determinada en función de los grupos señala-
dos en el apartado uno del artículo catorce. ~

Dos. Para calcular el -importe que individualmente corres
ponda por este concepto. se tomará la cuantía que resulte del
B_parlado anterior para el grupo en que cada trienio se haya per
feccionado, conservandose este importe aun cuando se hayan ob
tenido o en lo sucesivo se obtengan empleos que tengan asig
nado un trienio distinto.

La fracción de tiempo transcurrido antes de completar un
trienio, por pase a un empleo al que corresponda otro de im~

porte diferente. se considerará como de servicios prestados en
el empleo que 10 tenga asignado de mayor cuantía.

Artículo diecisiete.-Las pagas extraordinarias senin de cuan~

tía igual. cada una de ellas, a la suma de una mcnsu.nlidad
de los conceptos siguientes:

al Sueldo.
b) Grado.
e) Trienios,

Articulo dieciocho.-Uno. Las retribuciones complementarias
¡;f)rán ordinarias y especiales,

Dos. Son retribuciones complementarias ordinarias los com
plemontos de destino y familiar.

al El complemento de destino corresponden; a la responsa
bilidad derivida del que se desempeñe.

b} El complemento familiar se conceden~ en proporción
a las cargas familiares.

Tres, Son retribuciones complementarias de carac!er espe
cial los premios por particular preparación, la especial pre
paración técnica y las gratificaciones.

al Los premios por particular preparación. concretados en
diplomas, títulos o certificados de estudios titulados sUperiores
o independientes de los requeridos para el ingreso en las Armas
o Cuerpos de origen o en las Escalas Generales de ellos.

b) La especial preparación técnica corresponderá a los des
tinos para cubrir los cuales se exija tal preparación, distinta
de la establecida para formar parte del Arma o Cuerpo a qUB
se perümezca.

cJ Gratificaciones por servicios extraordinarios u ordinarios
de carácter especial que retribuirán esta clase de servicios.

Artículo diecinueve.-Uno. El personal comprendido en el
ámbito de aplicación del presente Real Decreto-ley tendrá dc~

recho a percibir las pensiones de mutilación y de recompen
sas establ6cidas por la legislación vigente.

Dos. Asimismo, percibirá las indemnizaciones que por razón
del servicio puedan corresponderle. así como por residencia en
aquellos lugares del territorio nacional en que se establezca
por el Gobierno.

TITULO 1Il

Disposiciones CQJnunes

Articulo veinte.-Uno. Servirá. de base reguladora para la
determinación de las pensiones que, en su favor y en el de sus
familius, causen los funcionarios de la Administración Civil
d>11 Estado y el personal nlilitar de los Ejércitos de Tierra, Mar
y Aire comprendidos en el ámbito de aplicación de este Real
Docreto~ley, la suma d~~l sueldo, grade y trienios recunocidos.

Dos. Las pem;iOllt"Js causadas con anterioridad a uno de
eUBro de mil novecientos setenta y ocho se elevaran conforme
a las diSPosiciones vigentes en muteria de actualización de ha~
b~res pasiV05:

Artículo veintiuno.-El Gobierno, anualmente y en el proyecto
de Ley de Presupuestos Generales del Estado, propondrá la
revisión de las retribuciones básicas.

Articulo veintidós.-Los incrementos de las dotaciones presu
puestarias para gastos de personal se destinarán preferente
mente al aumento de las retribuciones básicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primora.-Uno, Con la finalidad de poder determinar los
sueldos con la proporcionalidad que se sefiala en el articulo
tercero de este Real Decreto-ley. so aplicarán, a los actuales
Cuerpos, Escalas y Plazas, los indi<:es que en el mismo SEl es
tablecen, en la forma siguiente:

a) El diez a los Cuerpos, Escalas o Plazas de coeficiente
cuatro,cero o superior.

b} El ocho a los Cuerpos, Escalas o Plazas de coeficiente
tres,tres y tres,seis.

el El seis a los Cuerpos, Escalas o Plaz,as de coeficiente
dos.uno y dos ,nueve y los entre ellos comprendidos,

d) El cuatro a los Cuerpos. Escalas o Plazas de coeficiente
uno,siete y unO,nUl.,¡ve.

e) El tres a los Cue¡-pos, Esca.las o Plazas de coeficiente
uno,cinco o inferior.

Dos. El sueldo de los Cuerpos, .Escalas o Plazas de fun
cionarios de la Administración Civil del Estado que actual
mente tienen asignado el coeficiente cinco,cinco será el que
resulte de aumentar en un diez por ciento el do su nivel de
Educación Universitaria (Doctores, Licenciados, Ingenieros o
Arquitectos y equivalentes).

Tres. El grado de la carrcrél administrativa a. que se 1'e
-nere el artículo segündo, dos, quedará determinado en fundón
de los años ~e.ervicios efectivos prestarlos, como funcionarios
de carrera. p isamente en el propio Cuerpo, Escala o Plaza
a que se pe enezca en el momento de surtir afectos económi
cos el presento- Real Decreto-ley,

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, con
iuforme de la Comisión Superior de Personal, hasta treinta y
uno de diciembre de mil novecientos setenta y siete, podrá
apreciar la continuidad en la función dosempeflada a efectos
de la determinación anterior,. cuando medien integraciones o
transformaciones de Cuerpos Escalas o Plazas.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda. con
informD de la Comisión Superior de Personal, podrá determinar,
en su caso, el número de grados a alcanzar dentro de cada
nivel do titulación.

Segunda.-Uno. Con anteriDridad al uno de octubre de mil
novccien tos setenta y siete, el Gobierno, a propuesut del Mi
nisterio de Hacienda, con informe dc la Comisión Superior de
Personal, dictará las normas necesarias para regular el régi
men de retribuciones complementarias que establece el título
primero del presente Real Dccrt!to-lBY.

Dos. Con ant.erim:idad al uno de octubre de mil llov<~cíCllt05

setent~ y siete, el Gobierno, a propuesta del Mln.isterio de
Hacicnda e iniciativa de los Ministros de Ejército, Marina y
Aire, dictará las 110rmas ne::;es8.rias para regular el régimen de
retribuciones complementarias que establece el título II del
presf;ute Real Decreto-ley.

TreS. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda,
con iüfonne de la Comisión Superior de Pcrt:ional. regulará el
régimen de indemnizaciún% por residencia.

Tcro~ra.-Uno. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Hacienda, previa iniciativa de los Ministerios. interesados, regu
lará. acomodándose a los criterios del titulo primero del presente
Real Decreto~le'y. los regímenes retributivos de los funciona
rios técnicos del Estado al servicio. de la Sanidad Local, Cuer
po de Guardería Forestal, de los funcionarios. civiles de la Ad·
ministración Militar, dE'l personal de la Administración Insti
tucional o Autónoma y del Movimiento.

Dos. El Gobierno, a 'propuesta de los Ministerios de Hacien
da y Gobernación. dictará, antes del· treinta y uno de mayo de
mil novecientos setenta y siete, las normas necesarias para
adecuar las disposiciones en materia retributiva del presente
Real Decreto-ley a los Cuerpos y Fuerzas de Orden Público y
otros Cuerpos dependientes de la Dirección General de Seguri..,
dad. cuyos efectos económicos entrarán en vigor simultánea..,
mente a los regulados para el resto de los funcionarios.

Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio de la
Gobernación y prevía infonne, dentro de sus respectivas com
petencias. de los Ministerios de Hacienda y del Ejército, para
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modificar la organización y régimen de los Cuerpos mencio
nados en el parrafo anterior.

Tres. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Hacienda
e iniciativa del de Educación y Ciencia, podrá efectuar en el
sistema retributivo establecido en el título primero d-el presente
Real Decreto-ley las adaptaciones que puedan exigir las 8t.-pecia
les características del Profesorado Estatal.

Cuatro. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Hacien
da, previa iniciativa del Ministerio de Justica o del de trabajo,
en su caso, establecerá el régimen retributivo del personal
al servicio de la Administración de Justicia, inspirándose en
los criterios del titulo primero de este Real Decreto-ley, con las
especialidades requeridas en razón ajas peculiaridades de la
función jurisdiccional.

Cinco. Por Ia Comisión de Gobierno Interior de las Cortes
Españolas se podrán tomar los acuerdos procedentes para adap·
tal' a los funcionarios de aquéllas los conceptos establecidos en
el título primero de este Real f?ccreio-Iey,

Cuarta.-Los criterios del título primero de este Hcal DE:c;eto
lay se recogerán en el texto articulado que desarrolla la base
cuarenta de la Ley de Bases, CUdren:-.a y uno/mil noveciontos se
tenta y cinco de la Administración LocDL

Quinta,-El Gobierno, a propuesta del Minísterjo de Ha
cienda, previa iniciativa de los Ministro;; interesados, regulará,
acomodándoso a los criterios del título 11 del presente Real
Decreto-ley, los regímenes retributivos de lOS Cabos especblistas
de los tres Ejércitos y dasesGe Tropa y Marinería enganchada
y reenganchada con más de dos aúos de servicio.

Sexta.-Los Oficiales Generales y asimilados en la 5itu~ción

de reserva percíbirán las retribudon(~s·básicas establecidas en
el titulo 11 del presente Real Decreto-ley, en lamj8ma cuan
tia que si ostuviesen prestando servido. percibiendo las com"
plementarias correspondijKltes unícamente cuando desempeñen
destinos de plantílla. A partir de la fecha de su pase a la sí
tuacíón de roserva, dejarán de pcrf~ccionar el grado por pcrma
nencía y los trienios.

Séptima.-l.as retribuciones básicas y complementari<ls do los
CabaHeros Alféreces y Caddes, Guardias Marinas, A!fflreces
de Fra.gata, Alf(reces alumnos y d8más alumnos de Centros mi·
litares. así como las del personal con empleo. eventual en pr:ic
ticag. comprendidos en el Decreto ciento treinta/mil novecientos
sesenta y sif3te. de veintiocho de enerQ, y Ley catorce/mil nove
cientos setenta y uno. de diedQueve de junio, se seguirá ri
giendo por dichas diSposicionéS, si bien para la determinaCión
de aquéllas se tomará como base la cuantia de las retribudones
correspondientes establecidas en el titulo sügundo del pre5cmte
Real Decreto-ley. Las referencias que, en dich8_S disposiciones,
se hacen al sueldo de un determinado crúpleo mílitar se en
tenderá que afectan también al grado del mismo,

Octava.~-Uno. El Gobierno, a propuesta de la Pl'esidenciB
del Gobierno, pl'evio informe de los Ministerios d8Hacienda y
de Trabajo, así como de la Comi'}ión Superior de Personal,
adoptara las medidas que resulten necesarias en relación con
las aportaciones. bases y tipos a que se refiero el articulo cua
renta y tres de la Ley veintinueve/mi! novecientos scteEta. y
cinco, de veintisiete de junio. sobre Seguridad Social de los fun
CÍona,'ios dvíles del Estado, con el fin de adecuarlas al aumonto
de retribuciunes básicas que comporta el pre,rente neal Decre
to-ley,

Dos. 80 autoriza al Gohiuho para que, a propuesta de la
Pn:Jsidenic:a dd Gobierno e Iniciativa de los Ministerios in1;cre~

sados, pueda introducir modificaciones en el Régimen de la Se
guridad Social de las Fuerzas Armadas, cualquiera que sca el
rango de la disposkión.

Tres. El Gobierno, a iniciativa de los Ministedós jr:i.cr0sados,
a prepuesta de la Presidencia del Gobierno,· previo informe
del Ministerio de' Hacienda, adoptará las medidas que resulten
necesarias en relaciÓn con las aportaciones, bases y tipo" a
que se refiero el artículo treinta y Seis de la Ley veintiocho/
mil novecientos setenta y cinco, de velnti'iiete de jun io, sobre
Régimen de la Sogúridad Socia] de láB Fuerzas ArmL\da~, con
el fin de adecuarlas al aumento de retrIbuciones básicas que
comporta el presente Real Decre'to-ky.

Novena.-El Gobierno, a iniciativa de los Ministerk',,; intere
sados. a propuesta de la Pre~idencla del Gobierno, nrevjoinfor
me del Ministe'rio de Hacienda, podrá. modificar: cualquief<t
que sea el rango de la dispcsición que los r8guje, l/lió p,:ntsíones
de mutiliH;¡ón y de recoI!l.pensas qli0 están determinada,; en por~

ccntaje's de sueldo. así como las retribuciones bá.sic[;$ del per

sonal comprendido en el apartado d) del artículo primero de
la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho
de diciembre.

Décima.-Los Ministros del Ejército, Marina y Aire regu
lanin las pruebas y cursos de capacitación, cuya superación será
necesaria para el acceso de Un grupo a otro superior, de tal
fonua que se ga.ranticen los de'bidos niveles pl"Ofesíonales.

Undecima,-~El Gobierno, a propuesta de . los Ministros d01
Ejército, Marina y Aire, en base al principio de exclusiva dedi-:
cación del .perscna! militar de los Ejércitos, regulará por Real
Decreto, antes dé uno de junio. de mil novecientos s-etenta y
siete, él régimen de incompatibilidades del personal militar en
servicio actIvo. con el desempeño de otras actividades ajenas a
la militar no recogidas en el Real Decreto-ley diez/mil nove";
cientos setenta y sit!te, de ocho de febrero, y cUya entrada en
vigor tendrá lugar a partir de uno de enero de mil novecientos
s.etenta y ocho,

Duodécima.-Uno. Una vez alcanzada la plena implantación
de los regimenes de retribuciones que se establecen en el pre·
sente Real Decreto-ley, e1 Ministerio de Hacienda propondrá al
Gobierno los topes prócentuales máximos que puedan alcanzar
las retribuciones complementarias,

Dos. Lograda esta total implanta.ción, en ningun caso los
sueldos podrán ser inferiores al salario minimo interprofesionaL

Decimotercera.-Sín perjuicio de lo establecido en los artícu~

los trece punto siete de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y dento treinta punto dos de la Ley de
Procedimientc Administra.tivo, el Ministerio de Hacienda infor
mará, previamente a Su envio a la Presidencia del Gobierno,
las reorganizaciones administrativas en cuanto supongan un in·
cremento del gasto por aumento de personal.

Decimocuarta.--El Gobierno, por Decreto acordad.o en Con
sejo de Ministros, establecerá la jornada de trabajo en los
distintos Servicios de la Administración del Estado.

Decimoquinta.~La nueva base reguladora para la determi4
nación de pensiones, que se estableCf! en el artículo veinte, y
el derecho de los funcionarios de la Administración Civil del
Estado y del personal militar de los Ejércitos de Tierra, Mar
y Aire a devengar Jos regímenes de retribuciones contenidos,
respectivamente, en los títulos primero y segundo de este Real
Decreto-Jey. no surtirán efectos hasta el uno de enero de mil
novecientos setenta y ocho.

Decímosexta.-"El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Ha~

denda y a iniciativa de los Ministerios interesados, regulará
el régimen do im:lemnizaciones especialés y retribuciones com
plementarias que corresponden al pe'rsonal de la Administra.,
ción del Estad{l que preste sus servicios en el extranjero.

DeclmNiepUma.-De este Real Décreto-Iey se da.rá cuenta in~

l1l.pdiafa a las Cortes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PlimorfJ. -Uno. A partir de la fecha de entraua en vigot
del presente Re-3.1 Decreto-ley no podrán nombrarse funcionarios
de empleo interinos en los distintos Cuerpos, Escalas o Plazas
de la Administración Civil del Estado o sus Organismos autó~

nomos, No obstante. durante el plazo máximo de cinco afios,
a partir de la entrada en vigor de 18. presente- disposición. se
podrán seguir nomb!'ando funcionarios.· interinos en los Cuer
pos, Escalas o Plazos de carácter docente.

Dos. Quienes posean la· condición de funcionado interino a
la entrada en vigor del presente Real Docréto-ley podrán con
tinuar ccmo tales hasta el momonto en aue la plaza desem~

peñada sea provista; por los correspondie-ntE?s procedimientos
selectivos,

Segunda.·-Uno. tos MinIstros podrán autorizar la contrata
ción de per..:;onnI, dentro de los crédito" autori.zados para tal fin,
Gn régimen de d{!'recho admhlist.rativo, er.. los siguientes su..
puestos:

a} La. r€oJización de trabajos especificas o eDncretos.
b} La colaboración temporal en tareas ndminisü"ativas de

carácter urgente. Estos contratos tendrán el carácter de impro~

Trogables y no renovables y su duración no podrá ser, en
ningún caso, superior al año.

Dos. El psrsom:d contratado de colaboradón temporal exi3·
ton te a la e;,.:.'."adae'n vigor del presente Real Decr'3to ley podrá
continuar como tal durante un plazo máximo de cJneo i~ÚCS,

con la excepción úe aquel a que se refiere el artículo ,ter';N'o
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JllAN CARLOS

DI5":OSIClüNES DEROGATORIAS

El Presidente dd Gobierno,
ADOLFO SU¡\flEZ GONZ¡\LEZ

Dade, en Marlríd a Jreíntn di! marzo de núl l1Dvecif.míos se
tenta y siete.

REAL DEClUiTO-LEY 23/1977 de 1 de abril. so
bre reestructuración de los Organcs C!!.~m'Tdie1ttes

del Consejo NaGiona.l y nuevo r~;gimen jUfidico de
las Asociacione~, Funcionarios J' Patrimonio riel Mo
vimiento.

Primera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

Segunda.-En el plazo de un año, a partir de la fecha de
efectividad económica de este Real Decreto-ley. el Gobierno,
a propuesta del Ministerio de Hacienda, procederá a la elabo
ración de un texto en el qUe se refundan las normas legales
sobre retribuciones de los funciCmarios do la Administr?ción
Civil del Estado, incluido~ 1m el ámbito de aplicación de su
titulo primero,

Tercera.~En el plazo de Un año, a partir de 13 fecha de
efectividad económica de este. Real Decreto-ley, el Gobierno,
a propu%ia del Ministerio de Hacienda e iniciativa de los De
partnmentoG militares procede'rá ala elaboración de un texto
en el quo se refundan las normas legE'.Ies sobre retribuciones
del personal militar 'incluido en el ámbito de aplicación de
Stl titulo segundo.

Cuarta.--En oj plazo de un afio, a partir de la entrada en
vigor del persd'nte Re".l Decreto-ley, el Gobierno, a propuesta 08
la Pres:tdencia del Gobierno y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, aprobará un texto refundido de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado. en el que se
recogerán las m~:¡¡JicRciones establecidas en el presente RiCnl
Decreto-hoy.

rante cuatro ejercicios presupuestarios sucesivos como máximo,
contados a partir de uno de enero de mil novecientos setenta
y ocho. Durante este período de a.plicación paulatina. la retri
bución total mensual integra, de carácter fijo, no podrá ser
inferior a la reconocida al mismo puesto de trabajo o empleo
militar en treinta y uno de dicimnbre de mil novecientos setenta
y siete. En el supuesto excepcional de que resultara una re
tribución inferior la diferencia Se percibirá como comple
mento personal y transitorio.

Dos. Estas implantaciones graduales tendrán lugar sin per
jUicio do la revisi6n que' resulte de lo dispuesto en el artículo
veintiuno del presente Real Decreta-ley.

Segunda.-Uno, Las pensiones quE! se causen a partir de uno
de enero de mil novecientos setenta y ocho quedarán sometidas
al mismo fraccionamiento que se detennine para los funciona
rios y el personal miIitflr €!'n activo.

Dos Los incrementos de pensión que resulten de la actuali
zación a que se refiere el articulo veinte punto des de este
Rt1al Decreto~ley se fraccionarán en cuatro ejercidos presupues
tarios sucesivos como mitximo, contados a partir de uno de
enero de mil novocí€'ntossetenta y ocho.

Tercera,-Uno, El pf,l'sonal perteneciente a la Segunda Sec:
cló'1 del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérciw re. A. S. EJ
y del Cuerpo de Auxilíares de Almacén dE!' A:rtíll~ría percibirá
lfl.s reLribuciones establecidas en el título s",gundo del presente
Real Decreto-ley para el empleo de Tenilmte. en la misma forma
y condiciones qUf:! el personal qUQ está en posesión de este em
pleo. El personal perteneciente a la Tercera Secci6n del citado
Cuerpo Auxiliar Subalterno las pOrcibirá. B11 análogas condicio
nes referidas al empléo de Brigada.

uos Al personal perteneciente a Jos Cuerpos me'ncionados
en el apartado anterior le será de aplicación, a efectos de
derechos pasivos, lo e~tablecido ffi1 el artículo vointe.

Tres, Asimismo, 81 persom-il que proc0iente de los citados
Cuerpos ingresó en el Cuerpo de Stlboficiales Especialistas, po
drá optar, por una sola vez, por percibir las retribuciones y
derechos pasivos establecidos en los apartados anteriores a
los que le cOlrr~<;pond"11 en razón de su empleo efectivo al
canzado.

8855

FI proceso politico abierto en nuestro país a parEr de la
aprobación de la Ley para la Reforma Política. mayoritaria
mente refrendada por el pueblo español, incide de modo funda-

de la Ley diecisiete/mil novecientos setenta y tres, de veintiuno
de julio. que continuará con el régimen establecido en dicha
disposición.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda.
con informe de la Comisión Superior der Personal, regulará el
régimen de retribuciones del personal contratado administrativo,

Cuatro. El Ministerio d-e Educación y Ciencia podrú seguir
contratando profesorado en régimen de derE!cho aÜministrativo
en los supuestos a que se refieren los artículos ciento·. doce
punto cuatro, ciento diecinueve punto tres y ciento veinte de
la LeY GO'neral de Educación.

Terc€'rl1._Uno. Se crean los siguientes Cuerpos, que depen
den'tn de los Ministerios que, asimismo, sé indican: Estadisticos
Técnicos Diplomados (Presidencia del Gobierno); Ayudantes de
ArchiYos, Bibliotecas y Museos (Educación y Ciencia); Inspec
tores de Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes (Agri
cultura); Diplomados Comerciales del Estado (Comercio) y Con
tadores Diplomados del Tribunal de' Cuentas,

Dos. Las plantillas pl'esupuestarias de los nuevos Cuerpos
serán iguales, respectivamente, a las de los que se declaran a
{'xtinguir en el apartado quinto siguiente.

Tres. Sus funciones serán las de ejecución y colaboración,
subordinadas a las del respectivo nivel superior, en armonía
con las titulaciones requeridas para el ingreso e'n díchos
Cuerpos.

Cuatro. El ingreso en los nuevos Cuerpos se realizarámo
dia.nLe oposición libre entre quienes posean los titulos de Di
piomados Universitarios. Ingenieros Técnicos, Arquitectos Téc
nícDs o equivalentes,

Cin;::o. Se dec}¡;tran a extinguir los actuales Cuerpos de
Fsj·adisticos Técnicos (Presidencia del Gobierno); Auxiliares
dI' A:Thivos, Bibliotecas y Museos (Educación y Ciencia); Vee
dorU~~ ,'el Servicio de Defensa. Contra Fraudes (Agricultural;

:,d::;ntes Comerciales del Estado (Comercio} y Contadores
del Tribunal de Cuent.as. Las plazas a extinguir de estos
CUC1-POS de las qu€'c sean titulares los funcionarios que no se
ill L:grcn en los nuevos que se crean, se deduciran de las plan
! iJbs de ostos últimos y figurarán en conceptos presupu.estarios
s'I_"_'tn'8dos. A medida que dichas plazas se extingan, se traspa
smim, según corresponda, a las plantillas que se fijan en el
P\l\1"--' dos de esta disposidón.

Sr:l· Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto cuatro an
1er;sr. podrán integrarse en los nuevos Cuerpos los funciona
rios pertenecientes a los que, respectivamente, se extinguen, en
las condiciones que reglamentariamente se establezcan y pre~

via la superación de las pruebas selectivas y de formación que
dei¡,rminen los Ministerios de que dependan aquellos nuevos
CUet'Pos .

Siete. La cre'ación y declaración a extinguir de los Cuerpos
H oue se refiere la presente disposición surtirá efecLos a partir
el" lino de enero de mil novecientos setenta y ocho.

Ocho. La titulación rodgible 'Para el ingreso en 01 Cuerpo
Espedal Técnico de Censores Letrados del Tribunal de Cuentas
sera la de Licenciarlos ,en Derecho o Licenciados en Ciencias
[cGnómicas o Empresariales.

Cua-,-ta EJ Ol'ganjsmo autónomo ~Escuela Nacional de Ad-
minist:"ación Pública» adscrito a la Prggidencia del Gobierno,
SE' j{'nom.inará 1m lo sucesivo Instituto Nacional de Administra
dón Pública Se faculta al Gobierno para determinar las nue
"ns funciones que ::orr-c<;ponderán al citado Instituto, las bases
gcrw,ales d,~ su (jrg~¡nización y los bienes y medios econ6mkm;
qv" '0<0' le asignen para BJ cur:nplimiento de sus fines.

Ql1inta.~Uno. En las convocatorias para ingreso en los Cuer
v·-.'," :{ Escalas de la Administración Civil del Esta.do podrán
anunciarse todas la" vacantes existentes, asi como un número
eqtl1valente alas que previsiblemente pliedan producirse du+
rante un añe como rná:xímo a partir de la fecha ~ie la con
vOn.toria.

Quion€'s superen las correspondientes prueba::; de selección
y no puedan ser :1ornllrailüS funcionarios de carrera por falta
dE: Dluzas vacantes. Lendrán la consideración de aspirunles en
cxrecl;~.tiva de ingreso hasta que aquéllas se produzcan.

Dos, Durante un plazo máximo de cinco años, en las con
vocatorias a que.s8 refiere el núm8ro anterior. podrá reservarSr
un pm'centaje detGrminado de las vacantes existentes para su
p;'ol'isión entre funcionaries interinos y personal contratado
00 colaboración temporal que presten sus servicios a !tI entrBdn
en "'igor del présente Real-Decrete-ley y continúen prestándolos
dI publkarse la correspondiente convocatoria,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. ·-Uno, Los regímenes retributivos que se establecen
por este Real Decreto-ley se aplicarán fraccionadamente du-


